
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS BOLETÍN N.° ORH-7500-3403                          

CONCURSO EXTERNO

Sección de Mantenimiento y Construcción
Requiere contratar los servicios de:

ELECTRICISTA
Jornada: 1/1, Categoría Salarial: 6, Clase Ocupacional: TÉCNICO ESPECIALIZADO A, Plaza: 49147

REQUISITOS:

•Título de Bachillerato en Educación Media y programa de capacitación en Electricidad (otorgado por el Instituto 
Nacional de Aprendizaje o una institución reconocida por el Ministerio de Educación Pública).  
•Ocho meses de experiencia en labores relacionadas con el cargo. 
•Conocimientos en: a) Aplicaciones técnicas de la electricidad (Electrotecnia); b) Electricidad para instalaciones 
residenciales; c) Manejo de equipos especializados; d) Código Eléctrico e interpretación de planos, croquis y 
diagramas.

ACTIVIDADES ESENCIALES:

•1) Recibe orden de trabajo por parte del Coordinador del Taller.  Realiza visita de diagnóstico al lugar donde se 
ejecutara el trabajo. Verifica con usuario el alcance del trabajo a realizar. 
•2) Evalúa las instalaciones existentes y de los equipos ya instalados, determina si se cuenta con la capacidad para 
soportar la carga eléctrica.  Evalúa el equipo a instalar y determina los requisitos de instalación. 
•3) Elabora diagrama eléctrico con la posible trayectoria, medidas o distancias de las fuentes de alimentación a la 
conexión final del equipo, y los accesorios requeridos. 
•4) Elabora informe técnico en caso que la instalación eléctrica del edificio para realizar el trabajo no cuente con la 
capacidad necesaria y deniega la orden de trabajo. 
•5) Realiza y entrega al coordinador cálculo preliminar de materiales, accesorios y equipos de protección. Retira de 
bodega y traslada los materiales a las unidades de trabajo. 
•6) Realiza pruebas preliminares para verificar la instalación eléctrica, en conjunto con los proveedores y técnicos que 
suministran el equipo, en los casos que los trabajos sean contratados. 
•7) Realiza instalaciones, remodelaciones y reparaciones eléctricas en los edificios y laboratorios. Da visto bueno al 
trabajo y liquida la orden de trabajo. 
•8) Realiza mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas de iluminación (interior y exterior) y sistemas de 
consumo general. 
•9) Realiza programación y reparación de dispositivos automáticos (conectores y temporizadores). 
•10) Colabora en el montaje y desmontaje de los sistemas eléctricos para ferias universitarias y otras actividades. 
•11) Colabora con las unidades internas de la dependencia donde su ubica el cargo y ocasionalmente con otras 
dependencias de la Institución. 
•12) Ejecuta otras actividades propias del cargo y de la Unidad en que se desempeña: a) Realiza el cálculo de 
materiales para las órdenes de trabajo de obras eléctricas; b) Vela por el buen uso de las herramientas y equipo 
asignado, para las ejecuciones de las obras; c) Interpreta  planos constructivos y planos eléctricos; d) Colabora en las 
tareas de limpieza del taller y en los lugares donde se realizan los trabajos.



CONDICIONES:

•Nombramiento por tres meses con posibilidades de prórroga.
A discreción de la dependencia se aplicará una prueba o entrevista técnica para determinar la idoneidad del oferente. 
La nota mínima de aprobación es 7 en una escala de 1 a 10 tanto para la prueba específica como para la entrevista 
técnica. Un resultado desfavorable (menor a 7), excluye del proceso a la persona trabajadora participante.
•Horario de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m., con una hora para almorzar.

• Es importante aclarar a los y las participantes de este concurso, que en el caso de ser seleccionado en esta plaza, y 
por estar la misma cargada a la partida de Servicios Especiales 881, se deberán acoger a las restricciones que 
establece la Resolución R-5502-2018. Esto aplica a personas trabajadoras que estando nombradas en la Universidad, 
gozan de algunos de estos beneficios los cuales no podrán ser tramitados en estos nuevos nombramientos.
•  No se aplicaran los siguientes conceptos de pago: Dedicación exclusiva, incentivo por méritos académicos, 
remuneraciones extraordinarias, recargo de funciones, reasignación de categoría salarial, rotaciones de horario, 
nombramientos adicionales a jornadas a tiempo completo, complementos al salario base o diferencias salariales 
originados en los nombramientos de plazas permanentes.
•  La persona trabajadora que tenga más de cinco años de anualidad o que el período de este nombramiento supere 
los cinco años de laborar con la Universidad, no podrán ser tramitados, por lo que su participación en este concurso 
interno no será válido.
• La aceptación de este nombramiento será responsabilidad de la persona trabajadora quien deberá valorar su 
situación particular y aceptar las restricciones que establece este tipo de nombramiento. 

INFORMACIÓN E INSCRIPCIÓN:

•Las personas interesadas deben enviar su currículum vitae en un solo archivo en formato PDF con adjunto de los 
títulos académicos, constancias de tiempo servido indicando el puesto, período laborado y las funciones al correo 
electrónico: reclutamiento.rh@ucr.ac.cr e indicar en el Asunto el nombre y número de concurso en el cual desea 
participar.

 •Para mayor información comunicarse con la Licda. Nuria Delgado Jiménez al teléfono 2511-6344 o al correo 
electrónico nuria.delgado@ucr.ac.cr

 •

 •NO SE DARÁ TRÁMITE A LAS OFERTAS QUE PRESENTEN LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA INCOMPLETA.

 •Período de inscripción del 16/12/2019 hasta el 18/12/2019

OBSERVACIONES ADICIONALES:

PARA ESTE CONCURSO EXTERNO: La persona participante que tenga más de cinco años de anualidad o que 
supere los cinco años de laborar en el sector público, no podrá ser considerada (según Resolución R-55-2019).


